
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                   RESOLUCION DCS 369/2010 
   Bahía Blanca, 9 de diciembre de 2010 

 
VISTO 
 

La solicitud de excepción a la condición de alumno regular de una carrera 
universitaria para el ingreso a Medicina del Sr Leonardo Cabrera 
 

Los certificados  de aprobación del primer año completo de la Carrera Medicina 
de la Universidad del Comahue 
 
CONSIDERANDO 
 

Que la aprobación del año universitario previo y aprobación de asignaturas de 
2do y 3r año de medicina son un argumento para sostener la capacidad del solicitante de 
afrontar una carrera universitaria 
 
 Lo aprobado por el Consejo Departamental el 9 de diciembre 
 
POR ELLO: 
 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 
RESUELVE: 

 
 
ARTÍCULO 1º.- O torgar la excepción al Sr Leonardo Cabrera a la condición de 
alumno regular de una carrera universitaria 
 
ARTíCULO 2º Pase a la Direccion de Alumnos y Estudios. notifíquese a los 
interesados y cumplido, archívese 
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